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Permítanme saludar a tan distinguido auditorio que le da sentido y 
valor a este Cuarto Foro Regional sobre el Plan Nacional de 
Desarrollo.  
 
De manera muy particular, agradecer, desde luego, la anfitriona de 
la comunidad universitaria en la persona de su rector, el doctor 
Alfredo Barrera, muchísimas gracias por acoger estos trabajos en el 
marco de la Cuarta Transformación que nosotros podríamos 
precisar, ha de ser la cuarta República.  
 
Desde luego, saludar la presencia de tan distinguido presídium, al  
señor presidente de la Cámara Federal, don Porfirio Muñoz Ledo; a 
la vicepresidenta de la misma Cámara Federal, la diputada, nuestra 
amiga, Dolores Padierna y, desde luego, a las diputadas y a los 
diputados federales mexiquenses, la gran mayoría, y quienes no lo 
son, también aquí como invitados especiales.  
 
Me parece que este contexto que viene a arropar una actividad 
republicana, bien merece que pongamos de nuestra parte la mayor 
generosidad, es un esfuerzo que se ha venido desarrollando a partir 
de una visión que tenemos muy clara los mexicanos de este tiempo, 
el cambio de paradigma.  
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Nosotros tenemos muy claro que la evolución de una sociedad 
depende en proporción directa de la capacidad de adaptación de 
quienes la integramos, y política y socialmente estamos enfrentando 
un reto del tiempo que nos toca vivir.  
 
Por eso es que entendemos que este esfuerzo tiene que ir 
acompañado de la inteligencia, de la voluntad, del talento de 
mexicanas y de mexicanos, y es aquí en el estado de México donde 
se habrá de concluir este proceso de cuatro foros regionales.  
 
Entendemos que ya próximamente, el día 27 de junio, de acuerdo al 
mandamiento que tienen los propios diputados, habrán de resolver 
lo relativo al Plan Nacional; por eso la presencia de todas y todos los 
que nos encontramos aquí le da esa relevancia.  
 
De manera particular, también, quiero destacar la presencia de un 
representante del gobierno de México, de un mexiquense 
distinguido, nuestro amigo y compañero Horacio Duarte Olivares, 
subsecretario del Trabajo, bienvenido Horacio aquí a tu casa de los 
mexiquenses.  
 
Con la participación de todas y de todos, de los muy distinguidos 
ponentes que habrán de compartir con nosotros su visión y su 
experiencia respecto a este entramado jurídico social y político que 
tenemos que ayudar a construir, podremos nosotros darnos la 
oportunidad de poder plantear también y exponer cuál es la visión 
del tipo de sociedad a la que aspiramos, cuál es la visión del tipo de 
gobierno que requerimos construir y creemos que tenemos la gran 
oportunidad histórica.  
 
Por eso para nosotros, aquí en el estado de México, reviste una gran 
importancia y le tendremos que dar ese realce a que se haya 
seleccionado a nuestra entidad que es: sí la más poblada, pero la 
que más retos enfrenta, para poder establecer mecanismos que nos 
permiten definir una serie de ejes verticales y transversales en el 
marco de este Plan Nacional de Desarrollo.  
 
Es la aportación derivada de la experiencia, pero también derivada 
del estudio y de la academia lo que nos habrá de dar la respuesta 
que estamos buscando, porque esta realidad que enfrentamos es la 
que va imponer el mecanismo y el ritmo de la norma jurídica que 
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habrá de arropar el ejercicio del gobierno en estos próximos seis 
años que habrán de concluir en el 2024.  
 
Quisiéramos con ello establecer que tenemos mucho qué aportar en 
el estado de México, tenemos mucho qué dar y está de manifiesto 
este papel que jugamos los mexiquenses con la presencia de cerca 
de 60 diputados mexiquenses en el Congreso de la Unión, en la 
Cámara de Diputados, de todas las fuerzas políticas.  
 
Eso representa, desde luego, que hay garantía para que el estado de 
México lleve su voz al Congreso en este tema y en otros muchos 
más;  y nosotros, desde aquí, desde nuestra patria chica estaremos 
impulsando, a través, también, del uso de nuestro derecho 
legislativo y de iniciativa a enviar proposiciones que tengan que ver 
con el desarrollo de la patria, pero de manera particular también, 
con el desarrollo del estado de México.  
 
Por eso es que reconocemos y felicitamos el que se haya tomado en 
cuenta al estado de México, no podía ser menos. Los retos que 
enfrentamos en materia de seguridad, en materia económica, en 
materia de educación, de salud, en materia de pobreza, nos obligan 
a tener que buscar en todos los ámbitos de la participación política y 
social, las respuestas adecuadas.  
 
Por eso, nos congratulamos los mexiquenses de que hoy aquí nos 
encontremos en este ejercicio republicano. Muchísimas gracias por 
la confianza a las diputadas y a los diputados federales.  
 
Sean bienvenidos y bienvenidas, una vez más. Buenas tardes y 
felicidades a todos porque nos debemos congratular con este éxito 
que hoy inicia en el estado de México.  
 
Muy amables por su atención y nos estamos viendo en las decisiones 
de gobierno que habrán de abonar al desarrollo de nuestra entidad y 
de nuestra patria, en su conjunto.  
 
Muchas gracias, nuevamente.  
 
Buenas tardes.  
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